
B. O. del E.-Núm. 104

'[

mayo 1969

DE

6569

MINISTERIO
EDliCACION y CIENCIA. ,

o
Z

o
8

f\.f.'SOLUC10N dI' la Comisana General de Prole,:~

(',io!/. Escola.r por la que se convoca concurSo pú·
iJiic() de méritos para la concesión por prórroga ()
!! lleva adjudicación de beca.s pam jÓllenes ínvit
/idos que en régimen de ínlernado deseen recibú'
d "ranle pi cllrso escolar 1.969-70. además del tratu
",ie/lto médico, la,',' en."('llan:as t('áríc()-pTáctíC{f,~ (fe"
li·'¡'·/(u,¡nn )ll"ll/"siolla1

L¡¡ CUJlIi.sHl'i'l Ueneral de Prot('cción }<:¡;colar. en nombre \
POI' delegacióL dd Patronato del Fondo Nacional para el }'d
mento del Principio d(~ Igllaldad de Oportunidades, r;onvoc;:I
concurso público (le méritos para la coneesión por prórroga l

nueva adjudicacíón de bec'J.'> para jóvenes invúlidos que en r,',
gimen de internado deseen recibir durante el curso esco1J.:
19'69~7f\ además del tratamiento médico las enseflanzas teóric,¡
prácticas de inidación !Jrofesional en Centros adecuados qUe
tengan l'eeonocidas 1)01' f'l Ministerio de Educación v Ciencia
dichas enS<.,:,úanzas, Los 'tlud'idos beneficios se satist'arán co>!
cargo al a&ctilo qUf' fi¡;:nr(> eH el Plan de Inversiones para 196~

A~pir{/lIi,', q¡ll' }I/u'del! concurrir H cuantía de fas bec'as

l' Ser>n 1'0qllis¡li;'~ indisp~'nsable pHra tomar parte en esLi.
convoeatoria: Ser espaüoL l:omprendido entre los doce y dit'
c<selS aúos de edad, aJectado de invalIdez del aparato lacomo
¡'or o que sufnt nlteración funcional del mismo, congénita ;)
adquirida, que perturbe seriamente la normal formación -pt"
clag'ógica y profesional del adolescenle, asi como no tener dis
minuidas la", facultades mentales v hallarse en posesión de l:;1
Cartílla Escolar eon cuatro cursos como minimo oficialmente
a.probados. En su defecto podrl~n ser admitidos aquellos as
plra,ntes que, ,'iin (',stal' en pose~\iói1 de dicho documento, supt"
l'en un examen mediante d cllal acrediten la debida SUfiCif':l{'b
en las llwteriilS que comprende IR enseüanza primari.a.

,>" La eua nUa de las becas será proporcionada a la,~ nect:'
sid<.ldes t~c()nÓlnicas de la respectivas familias de los so1icitante~,

Los módulos incHYidullJes se ajustarán a los establecidos con Ch
rúc1kr gene..al en la corivocatoria de becas de 1 de febrero
de 1969 «(Boletin Ofieial del Estado» del 11) (' instl'l1ceinnf'S QW~

para ;''11 Hplic:l('ióll ~ dicten,

! r. Solicitlld:tl tr([milu('ián

:~," La pel ¡, km d~' ingreso dE:ben~. formularse en insLallcia e~,
críta de ¡milo v letra d(~l interesado y dirigida al ilustrisíTllLl
seúor ComisariO general de Protección Escolar, dentro del plazo
de treinta, dias, contados a pArtir de la publicación de la prt":
~nLe cOllvocatorL.. en el ((Boletín Oficial del EstadO}) A 1,,1,"
solícitud{'s ddwr,iJ1 <'l.COmp",rh\rSe los síguientes documentos:

al ParUd'-1 dt' ll~·H::¡uJienio.

b I CerUficación m{>dka oficil:tl RcredHal.iva de la invalide::,
de estar vacunado y l'eVflCllll<HÚ¡ y no padecer enfermedad ínfeL'
Locontagíosa ni mental

{:l Dos foL¡<¿rnlias ti:llllaflO' posta1. tUla 6e frente v otra dt>
pt'rfH ell fOl'fll:l que pllerlH ::<21' da,ramente ,,¡::;ible r "apreciad.l
la im'alidf'l;

d" C~p~t¡]b :VFe.O] a l'

Los ';olicll.,I!\t{'S qll{~ dt'o,eel"l oDlener para d curso 1969-70
la 1,}l'(}lTOgil rifO la beca (¡Uf' h<l,van düJl'lltado durante el actual
curso {',s('~)](k h:u:t:n;\ clm que reiteren su petieión para la pr(-'
sentl' conV(lcaUwj;\. "in que hitynn rle nco111pañ:l.1' nueVH dO(:ll
11\{'11 tacir'lll

! l! S¡'lecdún de los beneiicíarins

4: !'lllalil,Hl0 ('i pbzo de admisión dl" solicitudes y se¡e('~

cionados IH.'> a-;!Jirantes por la COHlÍsióll Nacional que deSí¡'o:lH'
la Comisarid General d{' Protecció(l Eseolar. se procederú a SI;
recon(}cirni(~llto médico v, en :-;\1 caso, el examen de sllficiench
cmTespondienu' ti cuyo' efecto &nlJ! cunvocadus per~onalmt"ntl:"
en 1;'1 fonntl., 1\H.':'!' '.' f('(.:ha qut' se deif'rminarú oportunament¡'

5." A,:oH~adtJ el illgl'e,:,o definitivo de Jos aspirantes, paS~11,~:1

a. las cliuieas df'J Centro respectivo para MI rel1abllitaeión tun
ciona! y, al t{'rminar esta (} súnulttinenmente, asistir~Ül a las
claJ'ies y tallel'el'i correspondiení.es '11 primero y segundo curso.":
de Iniciadún Profe8íonal, eon arreglo al Plan aprObado pOl' Dt,
creta de 2:1 de agosto de 1957 (((Boletíln Oficial del Estado» <k
IR de septiembre sigulen!:(», cuyos cuestionarios y orientaciOllt'~

mf>rodológk~~" fueron apl'Obados por Orden dE" 3 d{'- oetubr.f" dr-<l
ml:'Jllf1 81')<) 'd~oletin Onda1 df'l ESt:1tiOl> de! 21.)

} {I Di¡,'ulc/oóon de ".'da cO>ll'oeaforia

(-L u P;;w jo" ,Sf'l'vicio-"' de Protección EStolar y es~ciall1lentE

¡Jul" Mi:> Junta,,> Provinciales de Formaeión Profesional Industrial.
~ Gi"l-l'tl. LA maxjllla publicidad a la presente conyocatúrüL )' 1..1>:\
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Directores d.e lO~. ~ps pii~a.'l~ d. tl~ alase <le enseñanMs
msertar~ ~a. mIsma en 100 ta61p.nes d& 'aáúhcios del centro.

Lo digq a VV. "SS. _a S1l e.¡¡,-.~Y «etllM efecto/;.
DIOS ~uarde a ~. ,SS. muchoS "años.

~ J\!Iadnd. 24 de abrIl de 1989.-El Comisario general. Pedro
Segu Martin.

.sus: ~efes d~ lfts ~~~i<!f!-es de llec§S y ~ug,.s 1l!seolares ludí·
vlduali~adas. :g~6pllca qe PfoteceiéFlJ$éélar y eomisari~
de tJistritq y ~I~g8.d6s· pfoyineiaI~ "qe Pr«.ecélón Escolar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

OI¡DEN de 17 de.. a.br.'·z de ~19(i9. <lY.. la. qUe .'e re
Serv~ pr.qp1siWUtm.e¡¡1e a If!1lW ¡I ¡:~lflllO.1""4 in-
vesttgaczan de mmeraIes r' Q$ un 4rea ae-
nfW!tnada eZm;.a 30. Cil'cUt . 1ÍQ~», (le la pro-
vzncw de Sala11i.fmrq..

. Ilmo Sr.: r.,. J4!lla "e 1lnergja !iuel.ar h~ ¡¡rHJUqVíd~ sqUe;
lud d.e reserva proVISlonál a :favor del Estado pára investigaCión
de mlI:-erales 'I'f,ldiaptivos en un área qqe expresamente delimita,
d~n~mada «Zona 80. Ciudad Rodrigo», ecmpNndida en la pro
vmcla. d~ Salamanca, con base en sus características geológicas
y p~elmllnares estudios efectuados sobre la misma, al objeto de
reahzar los adecuadOS trab8Jos de prospeeción y consiQ'Uiente in
vestigación, por el especial interés de 10& aludidOs minerales para
la economia nacional. '

. En consecuencia a 10 expu~to, de co~fomaidij.d cnn 10 preve
n~do por la vigente Ley de :Minas y cumplidos loS trátpites Pn?
VIstos por el articulo 151 del Reglamento General para el Bégi
n~en de la Minería, según moditioacién de este último p~oepto
dIspuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de maJl'o resulfu. 8C008eja.
ble estaqlecer la q-portuna reserva. ~onal P&Fa inveatigaclll&1
c;obr~ .el are~ que se pun~a!iza., áfflCtada aGtuatmeate por la &118
penSlOn del derecho a sohCltar permisos de investigaclón y con
'""¡¡¡nes dirfcl~~ <I~ exJll~l8:el4¡¡. ~ú!l pU!>ll!'!'ciAll tlf'l"lUl'da ~n.
el ,lloletin OfiCial <le! ~0l1 d~ ieeh~ 2. <1, ~t1AAlll!'. <l~ ¡QjI/l.

En su virtuP, elite Mmist-erip. a pr'opuesta d, la nlrec~ión de·
neral de Mmas. aC'ijerQ.a:

L°. Es~ablecer 3. favor del ~<;tado la res~:rvQ. prQYlsj.q:pal PI}fª
investIgacIón de mmerales radIactivos que puedaneneontrarse
PO los terrenos francos e"]i:i~tentes en la. actualidad y, asimismo,
/_;11 los que qu~den libres mientras subsista la reserva, en un
area cuyo genmetm se designa a CQl1ti.n~lÓll R.~wnin~a
;/ZOlla 3D. CiUdad. Rodrigo», comprendida el1 111' PTQvfncna. fle . 11
,amanea, suspen<iléndo&e el derecho a &olíciti.r HentJ'O lÜt ella os
permisos de investigación o concesiones m_ctaa de explQtfwión
lt que se refiere el artículo 16 de la Ley de Minas y referet1.te
a las sustancias objeto de la presente reserva:

Se tomará come punto de partida el vértice topográfico de
villar de Ciervo.

Deooe el punto de partida, en dirección Nprte y a 1.0eo me
:ro-s. se colocará la primera est~a.

Desde la primera estaca. en dirección Este y ª S,SCO mekos,,e colocará la segunda estaca.' . •
Desde la segunda estaca, en dirección Sur y a 15.900 metros

,€, colocará la tercera e1>taca.
Desde la tercera estaca, en dirección Este y a l4.000 metros,

3e colocará la cuarta estaca
Desde la cuarta estaca, en dirección Sur y a 13.600 metoJ'os.

:;e colocará la quinta e6taclL
Desde la quinta estaca, en dirección OestE' v 11 19JjOO metros.

;e colocará la sexta estaca. .
Desde la sexta €staca, en dirección Norte y a 13500 metros,

'E' colocará la séptima estaca
Desde la séptima estaca, en direcci,ón Oeste y a 3JlOO met,fO,S,

'ie colocará la octava. estaca-
Desd-e la octava estaca, en dirección l'!forte y a 14.900 m~tros

se vuelve al punto de partida, quedando ~í cei"rado el perím<e
\1'0 de las 39.840 hectáreas o pertenencias 89ltcítfUias.

Todos los rumbos se refieren al Norte ~rdadero.

2." La reserva provisional p~.ra investigac!Ó.n as1 establecida
no. afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
sohcitados. ni a las concesiones <fe e?'P1otaeiótl derivadas de di
(·hos penmsos que s~ hallasen otorgados o en tramttación.

:3.0 Esta reserva entrará en vigQl' el dtll siguiente al de la
pubJiCa~ión de esta Orden en el «BQletín Úficial del EstiW-o» Y
e!"plrara a 106 dos años, salvo q:ue antes de su vencifllÍento ~aya
~ldo prorrogada en forma exphcita,

4/1 A los ef~ctqs <:j.e 1Q pnwenido en el art1~ulo lt>2 del Regla- I
mento Genera! para el Régimen de la Minería, modificado por
De~-r:eto 1009/1968, de + de mayo, se ~ncom1enda la lnvesti-¡
g~-clOn de .es'4t zapa ~ l~ .J1.!p~ d~ :mt¡.1flJÍ~ Nllcl",r y. en su
oonsecueneia, deber! ela!'oTar diol¡o Orntlúmo .1 PJaíl de In
véstigaci6n correspOndiente. sométiliRd.eJé:&·a~tón de la Di.

rocción Gf'm"..Y.sl de Minas y fl,iándG.o.:;e para eHo pI plazo de dos
¡lÚOS sigUIentes a la. fecha de la publicac1f''l11 rn d «Boletin Ofi
cial del Estado}) de esta reserva provisionaL

Lo que comunico a V, 1 para f-;U conocimiento y ('rectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de- abril de t96fl.--P. D .. el Subst'cret~tio, Ma

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minn'i

ORDEN de 19 de abril de 196.9 por la qUe :.:e
establece la reserva provisional a japar del Estado.
para investigación de minerales radiactivos, en un
área denominada «Zona vigesirna novena-Nallal
c!ir!)) , de las provincias de Avila 11 Toledo.

Ilmo. Sr.. La Jlmta de Energía Nu-c1ear ha promovido so
licitud de reserva provi,sional -a favor del Estado para inves
tigación de minerales radiactivas en lil area que expresamen
te delimita. denplUinada «Zona vigesima novena-Navalcán;"
comprendida en las provincias de Avlla y Toledo, con base
en sus caracteristicas geológicas y preliminares estudios efec
tuados sobre la münna, aJ objeto de realizar los adecu~dos
trabajo.,; de prospecci~ y cop,siguiente investigación, por el
espeCIal. mteres de los aludidps minerales para la economía
nacional

En consecuencia a lo expuesto. de confonnicad con lo pre
veníco ell la vigente Ley de Minas y cumplidos los trámites
previstos POl' el artículo lS1 del Reglamento General para
el Régimen de la Mip.ería, según modificación de este último
precepto dispuesta IJor Decreto 1000/1968, de 2 de mayo, re
sulta aconsejable esta;Plecer la oportuna reserva provisional
para in vestigación sobre el area que se puntualiza. afectada
actualmente por la suspensión del derecho a solicitar permi~
sos de investigacion y concesiones directas de explotación, se
gún pubhcadón efectuada en el «Boletín Ofieial del Estadm>
de fecha 24 de julio de 196fl.

En su Virtud, e.::;te Ministeno fl propnesta üe la Dirección
Gener::t] dE' Minas. acuerda·

1." . Establecer a favor del Estado la reserva provisional
para lI1vestlgación de minerales radiactivos que puedan en~

contrarse f>!l ID:,: terrenos francos existentes en la actualidaD,
y asimismo en los que queden libres mientras subsista la re~
:.:erva en Ul1 área cuyo perímetro Se designa a continuación.
denomll1acla «Zona vigéSima novena-Navalcám>. comprendidn
en las prOVIncias {jp Avi1a y Toieclo. suspendiéndose el dere
cho a solicitar deniro <le ella loo.; permisos de investigación
(} concesiones directas de explotación a. que se refiere el ar
tículo 16 de la Ley de Minas r n"fe-rentp a las sustancia,"
objeto <l<' üt presente reSf'rva'

Punto de partida. el vértíce lit>; puei.llo Casavif',ia. obtenié-n·
<lose l~:t'i siguientes ¡nt~rscccione:<

J." Vérti.ce üel puebio <:le Casavieja.
Latitud 39° 59' 12" Y longitud 1" 04' 41'· Oeste.
,'\1 pueblo <le Corchuelas.

4 Latitud 4'00 06' 3'1" Norte y longitud 1" 29' 29" Oeste
Unión Cf' rí0s Tiétar y Garganta de Santa Maria.

K" LatItud 40" 1"2' 28" Y longitud 1" 33~ 44" Oeste.
Latitud 4Ü" 12' 28" Norte y longitud 1° 1:1' 10" Oeste.

~:' Latitud 400 16' 45" Norte y longítud 1" 1:\' 10" Oeste.
Vértice {lel pueblo Casavieja.

K<t pollgono comnrende narte dP las hojas 57'7. 578, 579,
6üil 601, G02, 625. 626, 627 del MapR Topo~rúfico Nacional ¡l
('saca; ! 5(iOOO

_. La reserva prOl'isional fiara investigación a,sl estable-
clda no aft~cta a los derechos derivados de permisos de in
vestigación :solicitados ni a las ooncesíones de explotación d{>-
l'ivada.<; de dichos permiRos que ~·e hallasen otorgado.s o en
trn.mitaciútl

::." E~;ta reserva entrara en vigor el dia siguiente al de
ia publicación de esta Orden fin el «Boletin Oficial del Esta
dOl> y expirará a los dos años. salvo que antes de su venei~
miento ll:IY;l sido prorrogada en forma explicita.

4.; A los efectos de lo prevenido en el articulo 152 del
Reglamento General para el Régimen de la Mineria, modifi
cado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, se encomienda la
inveB-tigadóll de est~ zona a la Junta de Energía Nuclear y.
en su consecuencia, deberá elaool'ar dicho Organismo el Plan
de Investigación correspondiente. sometiéndolo a aprobación
de la Dirección General de Minas y fijándose para ello el
plazo. de dos meses siguientes a la ferha de publicación en f'l
((BoletlIl Oficial del EstadO}) de esta reserva proviSIOnaL

Lo que cOlnunico a V 1. para ~ll conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y 1.
Madrid. 19 de ahril df' 1969.· -f' D_. el Subseeret9.l'io, Ma

nuel A<:;uil~l!'.

nmo Sr Difectür genera] (le Mina.-


